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Bogotá, D.C., diez (10) de junio de Dos Mil Veintidós (2022).

RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2021 – 00981 – 00 (Medidas cautelares)

Téngase en cuenta que la secretaría del despacho remitió el oficio 11030-2021
(pdf 05 c. 2) por el cual se comunica el embargo decretado por auto del 19/11/2021
(pdf 02 c. 2), estando debidamente consumadas las medidas cautelares (num. 4° y
9° art. 593 CGP).

Atendiéndose las solicitudes elevadas por el memorialista (pdf 06-07 c. 2), se requiere
al EJERCITO NACIONAL para que en el término de cinco (5) días siguientes al
recibo de la respectiva comunicación informe el trámite dado al oficio 11030-
2021 (pdf 05 c. 2) el cual le fue remitido el 26/01/2022 (p. 3 pdf 05 c. 2) y, en todo caso,
acate la medida cautelar decretada por auto del 19/11/2021 (pdf 02 c. 2), para lo
cual remítase por secretaría copia tanto de esta última decisión como de la
presente providencia,  advirtiéndole de las sanciones de ley (par. 2° art. 593
CGP). Ofíciese.

Secretaría proceda de conformidad.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE(2),

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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